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1.  lNFORMACION  GENERAL
REGISTRO  BP y P  No:  2021 -15-516-01'11
MODALIDAD  DE  CONTRATACIÓN:  SELECClÓN  ABREVIADA  -ACUERDO  MARCC)  DE
PRECIOS  N.O CCE-912-1-AMP-2019
DEPENDENCIA:  SECRETARIA GENERAL Y DE GOBIERNC)
DOCUMENTO:   ESTUDIOS  PREVIOS Y SOPORTES
OBJETO:  MODIFICATORIO  N.0  1  Y ADICIONAL  EN  VALOR  A  LA  ORDEN  DE  COMPRA
N.O 95860 -ADQulSIClÓN  DE  MENAJE  ESCOLAR  PARA DOTAR  LOS  RESTAURANTES
ESCOLARES  DE  LAS SEDES  EDUCATIVAS OFICIALES  DEL MUNICIPIO  DE  PAIPA"
FUNCIONARIO  QUE  PRESENTA EL  ESTUDIO:  ERIKA PAOLA TRIANA RUIZ
CIUDAD Y FECHA:  PAIPA,  OCTUBRE  DE 2022
2. DESCRIPCION   DE   LA  NECESIDAD  QUE  SE
CONTRATAC[ON

PRETENDE  SATISFACER  CON   LA

Que   el   artículo   6O   de la   Ley   7a   de   1979,   dispone   que  todo   niño  tiene   derecho   a   la
educación,   Ia  asistenc¡a  y  b¡enestar  socia'es  y  que  corresponde  al   Estado  asegurar  e'
sumin¡stro  de  la  Escuela,  la  n`utr¡ción  escolar,  la  protecc¡ón  infant¡l,  y  en  particular  para  los
menQres impedidos a quieneS se deben cuidados espec¡ales;

Que  la  Ley 715  de 2001  expresamente  brevió que  corresponde  a  los  distritos y  mun¡cipios
garant¡zar,  directa  o  indirectamente,  el  servicio  de  restaurante  para  'os  estudiantes  de  su
jurisdicción,  y  que  en  el  desarrollo  de  esta  competencia  deberán  adelantar  programaS  de
al¡mentación  escolar  con   los  recursos  descontados  para  tal  fin,   de  conformidad   con   lo
establecido en el  parágrafo 2O` del ariículo 2O de  la  m¡sma  ley;

Que  'a  alimentación  escolar  es  una  herramienta  de  polít¡ca  social  terr¡torial,   en   la  cual
pariicipan  organizaciones  n®o  gubernamentales  y  la  soc¡edad  civil,   qu¡enes  comparien  la
responsabilidad  en  la  aplicac¡ón  de`la  garantía  de  los  derechos  de  la  niñez.  De  hecho,  en
Colomb¡a,   la   alimentación   escolar   se   está   conv¡rtiendo   en   uno   de   'os   programas   de
asistencia    social    alimentaria    con    -mayor    concurrencia    de    recursos    de    la    Nac¡Ón,
departamentos,  munic¡pios,  familias y la  comunidad  en general.

Que   el   suministro   de   alimentación   escc,lar  se   convierte   en   la   condición   para   lograr  la
igualdad   de  oportun¡dades  en   niños,   niñas  y  jóvenes.  Además,   se  c¡rcunscribe  en   las
políticas  de  bienestar,  que tienen  el  propósito  de  alcanzar una  sociedad  más  equitativa  en
la asignación de  los recursos a  partir de la  intervención clel  Estado,  benefic¡ando a sectores
vulnerables y en condiciones de pobreza;

Que   el   Plan   Nacional   de   Desarrollo   2'018-2022   fÍPacto   por   Colombia,   pactq   por   la
equidad",    plantea    la    línea    estratégica    "educación    de    cal¡dad    para    un    futuro    con
oportunidades   para   todos"   la   cual,   ínVolucra   proyectos   para   la   invers¡Ón   en   do{ac¡ón
escolar,    con   el   objeto   de   que   las   lnstituciones   Educativas   cuenten   con   ambientes
adecuados   para   benefic¡ar   la   experiencia   de   aprend¡zaje,   además   debe   atender   las
necesidades  de  mejoras  de  cocinas  y  comedores   para   la   operac¡ón   del   Programa  de
Alimentación  Escolar.

Que  desde  marzo  de  2020  empezó  a  operar  la  un¡dad  Administrativa  Espec¡al,  con  el
objetivo de fortalecer e  impulsar la estrategia contra  la  deserción  escQlar y la  protecc¡ón de
las trayectorias educativas completas,  'a cual expidió la Resolución  No.  00335 de 2021  "Por
la   cual   se   expiden   'os   Lineamientos  Técnicos  -  Administrativos,   los   Estándares  y   las
Cond¡ciones  Mínimas de'  Programa  de Alimentación  Escolar -PAE"  la  cual  r¡ge  a  partir del
io de enero de 2022;

Que   en   la   Reso'ución   No.   00335   de   2021   "Por   la   cual   se   exp¡den   los   L¡neamientos
Técnicos  -  Administrativos,   los  Estándares  y  las  Condiciones  Mín¡mas  del  Programa  de
Alimentación  Escolar -PAE"  en el  artículo  3,  define el  Objet¡vo `general  del  PAE,  el  cual  es
suministrar   un   complemento   al¡mentar¡o   que   contribuya   al   acceso,   la   permanenciai   la
reducc¡ón  del   ausent¡smo,   y  al   bienestar  en   los  estab'ecimientos  educat¡vos  durante  el
calendar¡o  escolar académica  de  los  niños,  niñas,  adolescentes óvenes



regis{rados   en   la   ma{rícula oficial   desde preescolar  hasta  básica  y  media, fonientándÓ
hábl'tos   alimentarios   saludables   y   aportando   al   logro   de   las   trayectorias   educativas
completas con resultados de cal¡dad.

Que  de  acuerdo  al  decreto   1075  de  2015  en  lo  referente  al  programa  de  alimen{ac¡ón
escolar  PAE,  establece  que  el  equipo  y  menaje  necesarios  para  el  funcionam¡ento  de  los
restaurantes  escolares  debe  ser de  material  apto  para  el  consumo  de  los  alimentos,  estar
fabricados  con   materiales   resistentes  al   uso  y  a   la  corros¡ón,   así  como  a   la   ut¡lizac¡ón
frecuente de  los  agentes  de  limpieza y desinfecc¡Ón  y en  cantidad  suficiente  para asegurar
un  servicio  ágil  y  oportuno.   El  servicio  de  al¡men{ación  deberá  contar  en  cada  punto  de
preparac¡ón  y  distribución,  de  un  inventario  mínimo  de  equipos,  menaje  y  utensi'ios  que
asegure la calidad en  los procesos de recibo,  almacenamiento,  preparación y distribuc¡ón.

Que  el  municip¡o  de  Paipa  cuenta  con  7  lnstituc¡ones  Educativas  of¡ciales  las  cuales tienen
un  total  de  39  sedes  educativas,  con  una  cobertura  de  5176  estudiantes  matriculados,  y
actualmente,     los     establecimiéntos     educat¡vos     oficiales     proveen     ración     al¡ment¡cia
"Preparada  en  sitio",   pero  se  ha  detectado  que  no  cuentan  con  elementos  de  cocina,

utensilios,  equipos  y  electrodomésticos  sufici'entes  para-Ia  preparac¡ón  de  alimentos,  y  los
que existen  no se encuentran  en  buenas  condic¡ones;  esto debido  a  su  constante  uso y el
normal   deterioro   de   los   enseres;   lo   que   se   ha   venido   transformando   en   una   gran
problemát¡ca,   a   causa   de   la   baja   ¡nvers¡ón   de   recursos   para   la'  dotac¡Ón   de   espacios
escolares,  lo que  se  convierte  en  una  baja  cobertura  educat¡va  y  una  baja  ¡mplementación
deI  Programa  de  Al-imentación  Escolar.  Lo  que  finalmente  termina` con  un  aumento  de  la
tasa  de  deserción  anual,  una  baja  calidad  en  la  educación  y  una  baja  permanencia  de  lQs
estud¡antes en el sistema educat¡vo.

Para  la  Administrac¡ón  municipal  de  Paipa,  es  imporiante  velar  por  el  mejoramiento  de  la
educación    a    través    del    Fortalecimiento    del    programa    de    alimentación    escolar,    en
condiciones   adecuadas   de   calidad   e   inocuidad   y   con   e'   equ¡po   y   menaje   necesar¡o,
apoyando    las    acciones    orientadas    a    que    los    estud¡antes    se    sientan    motivados    a
permanecer en  las  instituciones educativas s¡endo  una  herramienta de transformac¡ón  para
'a  vida  de   los   n¡ños,   n¡ñas  y  adolescentes  de  las   lnstituc¡ones   Educativas   Ofic¡ales  de
Paipa,  lo  cual  permit¡rá  mejorar su  desempeño  académico,  su  permanencia  en  amb¡entes
seguros,   con   lo   que   se   espera   reducir   la   deserción,   el   embarazo   adolescente,    la
delincuencia  juvenil  y  el  consumo  de  drogas  ilícitas;  en  efecto,  un  ambiente  adecuado  y
educación  con  calidad  y  pertinencia,  interactúan  de  manera  estrecha:  un  mayor  n¡vel  de
educación aumenta las oportun¡dades, de lograr mejores cond¡ciones de vida.

Así mismo,  la adm¡nistración  municipal estableció para el año 2022,  {fEl año para defender
la  educación",  es  por  esto  que  se  hace  necesario  buscar  estrateg¡as  que  nos  perm¡tan
reestablecer  el  acceso  a  la  educac¡Ón  \y  fortalecer  aspectos  que  influyen  directamente  en
los procesos de aprend¡zajes.

Que  el   Mun¡cipio   de   Paipa   como   ent¡dad   terr¡torial,   cuya   función   es   la   de   servir  a   la
comunidad   y   desarrollar   activ¡dades   para   la   inversión   social   y   seguridad   ciudadana,
implementando  el  desarrol'o  comun¡tario,  y  mejorando  'a  cal¡dad  de  vida,  requiere  logística
adecuada para llevar a cabo  las diferentes actividades y poder desarrollar con eficienc¡a  los
planes,  programas y proyectos contemplados.

Que el  plan  de  desarrollo  "CON  SUMERCE  PODEMOS AVANZAR  2020-2023"  dentro  de
su línea estratégica,  Educación;  Programa,  calidad y cubrimiento educativo;  Sub Programa,
permanencia  escolar,  contempla  disminuir  la  deserción  escolar,   brindando  el  servic¡o  de
apoyo a la  permanencia escolar por medio de la alimentación escolar,  beneficiando a 4.804
estudiantes  de  la  lnstituciones  Educativas  oficiales  del  municip¡o  de  Paipa,  por  lo  cual,  se
busca suministrar las sedes educativas con menaje y equipos de cocina.

Que e'  municip¡o  realizo  una  orden de compra  N.0 95860  por el valor $  111.900.890,80,  que
permita  atender  la  población  estudiantil  dentro  del  Programa  de Alimentación  EscQlar,  con
restaurantes  escolares que  cuentan  con y  electrodomést¡cos  suf¡cientes ydela



mejor  cal¡dad,
educativa.

ara tal fin

con   el  fin   de   brindar  un mejor  servic¡o y  conlleve   a   una   mejor

Sin  embargo,  una  vez  revisado  el  producto  denominado  t'plato  pandQ  pequeño'I  elementQ
nec?sario  para  tomar  el  al¡mento,  se  concluyó  que  no  cumplía  con  las  especif¡caciones
técrlcas pgra brindar un serv¡cio adecuado dentro del  programa de alimentación escolar en
las  instituclones  educativas  del  Municipio  de  Paipa,  por tal  motivo,  se  requiere  mod¡f¡car eI
producto que garantice consum¡r alimentos sólidos de gran tamaño,  como lo es el  producto
denominado "plato pando grande".

Del  mismo  modo,  Ia  cantidaq  de  artículos  según  los  ítems  26  l'cuchara",  27  llplato  pando

pequeño" y 28 "vaso" no se aJustan teniendo en cuenta las necesidades que presenta cada
institución   educativa,   por  tal   razón,   se   requiere  modificarla,   que   contemple   la   s¡tuacióh
actual   cle   cada   institución   y   las   necesidades   que   presenten   dentro   deI   Programa   de
AI¡mentación  Escolar.

Cabe resaltar,  que las diferen{es mod¡ficac¡ones a realizar se tjenen en cuenta con  la previa
revisión   y   aprobación   del   proveedor   ltRafael   Bejara-no   Gualdrón",   donde   se   mantuvo
comunicación vía correo electrónico;  inicialmente se envía  una proyección  el día 6/1O/22 en
el   cual   se   tiene   en   cuenta   las   modificac¡ones   en   cantidad   en   los   ítems   26,27   y   28
correspond¡ente   a   2464  artículos   cada   uno  y  el   cambio   del   producto  de  típlato   pando
pequeño" a "plato pando grande" con  un valor según  catálogo de $  12.884,75.  El mismo día
e'  proveedor responde sat¡sfactor¡amente  a  la  solicitud  permitiendo  realizar el  modifi-catorio
y el  ad¡c¡ona' en valor.

En   atención   a   lo   anteriormente   expuesto,   se   presenta   la   necesidad   de   realizar   un
modif¡catorio  n.  Q  l  y  adicional  en  valor a  la  orden  de  compra  n.P  95860  de  2022  el  cual  se
ercuentra  adjudicado.   Dado  que,   se   requ¡ere  modificar  un   producto  de  mayof  costo  y
aJustar Fant¡dades en dos más,  se hace necesario ad¡cionar el valor que se ajuste al precio
comercial y a  la  cantidad  de  los  artículos  según  lo  establece  acuerdo  marco  de  precios  n.O
cce-912-1 -amp-2019.

Por lo  anteriormente  expues{o,  e'  Municipio  de  Pa¡pa,  en  cumpl¡m¡ento  de sus  obligaciones
con la comunidad estudiantil y en  aras de-mejorar su  calidad,  requiere real¡zar modificatorio
n.O  l   y  ad¡cional  en  v,alor  a  la  orden  de  compra  n.0  95860  en  el  proceso  de  contratacjón
para  la:  "ADQUISICION  DE  MENAJE  ESCOLAR  PARA  DOTAR  LOS  RESTAURANTES
ESCOLARES  DE  LAS  SEDES  EDUCATIVAS  C)FICIALES  DEL  MUNICIPIO  DE  PAIPA",
según  acuerdo  marco  de  prec¡os  para  la  adquisición  de  dotación  escolar  N.O  GCE-912-1-
AMP-2019,   de   manera   que   se   apoyen   los   Programas   de   alimentación   escolar   en   el
Municipio,  siendo  necesar¡a,  conveniente  y  opor{una,  previamente  estudiada  y justif¡cada
en el presente estudio previo.

Que  la presente contratación se encuentra  ¡ncluida en  el  P'an Anual de Adqu¡s¡ciones de la
vigencia fiscaI  2022,  la  entidad  cuenta  con  los  recursos  suficientes  con  cargo  al  certificado
de  Disponibilidad  Presupuestal  No.  2022000012  expedidQ  por  la  secretaria  de -Hacienda

3- DESCRIPCION    DEL   OBJETO A   CO
ESENCIALES Y LA IDENTIFICACION
3.1.  OBJETO:   fÍMODIFICATORIO

CON   SUS   ES PECIFICACIONES
DEL CONTRATO A CELEBRAR

N.O  I  Y  ADICIONAL  A  LA  ORDEN
95860  -ADQUISIClÓN  DE  MENAJE  ESCOLAR  PARA  DOTAR  LOS  RESTÁURANTES
ESCOLARES  DE  LAS SEDES  EDUCATIVAS OFICIALES`DEL MUNICIPIO-DE  PAIPA"

3,2.       IDENTIFICAClÓN  DENTRO  DE  LA CLASIFICAClÓN  DE  BIENES YSERVICIOS -
CÓDIGO UNSPSC:

Según  la Guía para la codificación  de bienes y serv¡cios acuerdo oon el código estándar de
productos  y  servicios   de   Naciones   un¡das   CÓd¡go:   G-CBS-02,   documento  emitido   por
Colombia  Compra  Efíciente,   componentes  incluidos  se  encuentran  ¡dentif¡cados  con  los
siguientes códigos UNSPSC

DE  COMPRA  N.O



C[asif¡cación                    Segmentos                              Fami[ia CIase                Producto
UNSPSC ---II
48101900            Maquin ar¡a,  equipos y              Equipos de Tazas para         Tazas para

sum¡nistros para la                     servicíos de servicio de           se rvic¡o de

¡ndustr-a de servicios                ali mentación mesa                    mesa
para instituciones

3.3.       IDENTIFICAClÓN  DEL CONTRATO  O  CONVENIO A CELEBRAR:  N/A.

3,4.       lDENTIFICAClÓN  DE  LAS  PARTES:

CONTRATANTE:  MUNICIPIO  DE  PAIPA
CONTRATISTA:  PERSONA NATURAL/JURÍDICA

3.5.      ACTIVIDADES Y OBLIGACIONES A CONTRATAR O A REALIZAR:

3.5.1.   OBLIGACIONES    GENERALES    DE    LOS    PROVEEDORES    DERIVADAS    DEL
ACUERDO MARCO DE  PRECIOS  N.O CCE-912-1-AMP-2019

Las mismas€ establec¡das en eltacuérdo marco.

3.5.2.   ACTIVIDADES      DE   '  LOS      PROVEEDORES      DURANTE      LA      OPERAClÓN
SECUNDARIA DER'VADAS  DEL ACUERDO  MARCO  DE  PRECIOS  N.O CCE-912-
1 -ATVIP-2019:

Las mismas estab'ecidas en el-acuerdo marco.

3.5.3.   OBLIGACIONES      GENERALES      DE      LAS      ENTIDADES      COMPRADORAS
DERIVADAS  DEL ACUERDO  MARCO  DE  PRECIOS  N.O CCE-912-1-AMP-2019.

Las mismas establecidas en el acuerdo marco.

3.5.4.   CONDICIONES   TÉCNICAS   DEL   BIEN,   OBRA   O   SERVICIO   A   CONTRATAR
DERIVADAS  DEL  ACUERDO  MARCO  DE  PRECIOS  N.O  CCE-912-1-AMP-2019:
Colombia  Compra   Ef¡c¡ente  estableció  las  cóndic¡ones  técnicas  de os   Bienes  y
servicios que  contemp'a e' Acuerdo  Marco de  Dotac¡Ón  Escolar con  base al  Manua
de  Dotaciones establec¡do  por el  MEN  y las  Fichas Técn¡cas defin¡das por la  SED.

Segmento 4-:  Menaje,  Equipo,  Utensilios de cocina,

Tabla 1. Especificaciones técnicas de dotación escolar. Segmento 4.

PRODUCTO
`       DESCRIPCION

CANTIDAD
VALORUNIDAD vALÓRTOTAL

Cuchara Elemento para la toma a mentos. 325O $ 2.688,48 $ 8.737.560,00

Plato pando pequeño Elemento para la toma a mentos. 3400 $  5.819,2O $  19.785.280,00

V aso Elemento para la tohia a mentos. 3400 $ 3.361,94 $  11.43O.596,00

VALOR NICIAL $  39.953.436

MODIFICATOR OYADIC ONAL
Cuchara Elemento para la toma a mentos. 24'64 $  2.688,48 $  6.624.414,72

Plato pando grande Elemento para 'a toma a mentos. 2464 $  12.884,75 $  31  748.024,00

V &so Elemento para la toma a hlentQs. 2464 $  3.361,94 $  8.283.820,16

VALOR' PARCIAL $ 46.656.258,88
VALO R  INICIAL $  3-9.953.436

VALOR TOTAL ADIClONAL ( VA  INCLUIDO) $ 7.976.359,22

Fuente:  Elaboración  propia con  base en  información del acuerdo marco de precios No.  CCE-912-1-AMP-2019

3.6.       PLAZODEEJECUCIÓN:

EI  Proveedor  debe  cumplir  con  los  tiempos  de  Distr¡buc¡ón  definidos  por  CQlombia
Compra    Ef¡ciente   ,de    acuerdo    a los    Productos    requeridos    por    la    Entidad



Compradora,  por  ende,  para  la  presente  contratación  la  cantidad  que  se  requiere
comprar  corresponde  a  más  de  100  productos,  por  lo  tanto,   para  nuestra  región
(Reg¡ón  2)  se t¡ene  un  plazo  de  ejecución  y/o  entrega  de  loé  productc,s  de  noventa
(90)  días  calendario  (Ver  tabla   1).   No  obstante,   una  vez  generada  la  Orden  de
Compra,   la   Entidad   Compradora   y   el   Proveedor   de   común   acuerdo,   pueden
establecer  un   mayor  plazo  de  entrega  en  el  Acta  de  inicio.   En  caso  de  que  el
Proveedor requiera ajústar los plazos de entrega pactados en eI Acta de lnicio en el
t¡empo  de  ejecucióni  el  Proveedor debe  not¡f¡car a  la  Entidad  Compradora  mínimo
dos  (2)  días  hábiles  antes  de  que  se  cumpla  el  tiempo  establecido  ¡nicial  y,   de
común acuerdo con  la Entidad Compradora,  acordar un nuevo plazo de entrega.
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3.7.       LUGAR  DE  EJECUCIÓN:   El  contrato  deberá  ser  ejecutado  en  la  jurisdicción  del
Municip¡o de Paipa - Depariamento de Boyacá.

3.8.      VALOR   ESTIMADO   DEL  ADICIONAL   DEL   CONTRATO:   Se   considera   que   el
ad¡c¡onal     para    este    contrato    no    debe    superar    el    valor    de:     SIETE     MILLONES
NOVECIENTOS  SETENTA  Y  SEIS  MIL  TRECIENTOS  CINCUENTA  Y  NUEVE  PESOS,
CON VEINTIDÓS CENTAVOS (7.976.359,22) M/CTE Valor que incluye IVA.

VALOR      DEL      CONTRATO:      CIENTO      ONCE      MILLONES      NOVECIENTOS      MIL
OCHOCIENTOS   NOVENTA   PESOS   CON   VEINTIDÓS   CENTAVOS   ($111.900.890,72)
MICTE, Valor que incJuye IVA, impuestos y demás costos directos e ¡nd¡rectos a que
haya lugar.

VALOR  TOTAL   DEL   CONTRATO   CON   ADICIONAL:   se   consi-dera   que   el   total   del
contrato     no     debe     superar     el     valor     de:     CIENTO     DIECINUEVE     MILLONES
OCHOCIENTOS   SETENTA  SIETE   MIL   DOSCIENTOS   CUARENTA  Y   NUEVE   PESOS
CON  NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS ($119.877.249,94) M/CTE

3.9.       DISPONIBILIDAD  PRESUPUESTAL:

Para efectos del  presente  pro'ceso de selección  del  contratista y/o  proveedor,  la  secretaria
de    Hacienda    del    Mun¡c¡pio    de    Paipa    ha    emitido    el    Ceriificado    de    Disponibilidad
Presupuestal  CDP  No.  2022000012  de fecha  26  de  agosto  de  2022  por  un  valor de  DIEZ
MILLONES  TRESCIENTOS  SIETE   MIL  SEISCIENTOS  SETENTA  Y  CUATRO  PESOS
($10.307. 674.oo) M/CTE

3.10.    FORMA  DE   PAGO  SEGÚN  ACuERDO  MARCO  DE   PRECIOS   N.O  CCE-912-1-
AMP_2019:

Las mismas condiciones del  acuerdo m`arco.

4.      MODALIDAD      DE      SELECCION DEL      CONTRATISTA,      JUSTIFICACION      Y
FUNDAMENTOS JURIDICOS QUE LA SOPORTAN

Las mismas condiciones orig¡nales.

5.        ESTRUCTU RA DEL    ANALISIS    ECONOMICO DEL    SECTOR    (ANALISIS    DE



MERCADO, ANALISIS  DE  LA  DEMANDA YANALISIS  PE  LA OFERTA)

Las mismas condiciones originales.

6.     JUSTIFICACION      DE     LOS     FACTORES     DE SELECCI O N      QUE      PERMITAN
lDENTIFICAR   LA    PROPUESTA   MÁS    FAVORABLE    DE    CONFORMIDAD    CON    LO
ESTABLECIDO EN  LA NORMATIVIDAD VIGENTE
Las m¡smas condiciones or¡ginales.

7.    SOPORTE  QUE  PERMITA  LA lDENTIFICACION,  CLASIFICACION,   EVALUACION,
CALIFICACION,   ASIGNACION,   TRATAMIENTO   Y   MONITOREO   DE   LOS   RIESGOS
PREVISIBLES

7.1  lDENTIFICACION  Y ANALISIS

Las  mismas cond¡ciones orl'g¡nales.

8. ANALISIS QUE SUSTENTA DE  LA EXIGENCIA DE LAS GARANTIAS
Durante  la  Operación  Secundaria  los  Proveedores  del  Acuerdo  Marco  deben  presentar  a
favor de  las  Entidades  Compradoras  que  le  coloquen  al  Proveedor órdenes  de  Compra  a
través  del  AcuerdQ  Marco  una  garantía  de  cumplimiento  cu.yo  beneficiario  es  la  Entidad
Comprad'ora.

8.1.  Garantía  de  cumplimiento  a  favor  de  las  Entidades  Compradoras  de  Dotación
Escolar:

Los  Proveedores  deben  const¡tuir una garantía  de  cumplim¡ento dentro  de  los tres  (3)  días
háb¡les   siguientes   a   la   colocac¡ón   de   la   Orden   de   Compra   a   favor   de   la   Ent¡dad
Comprad'ora,  por  el  valor,  amparos  y  vigenc¡a  establecidos  en  'a  Tabla  9.  El  valor  de  los
amparos  de  la  garantía  de  cumplimiento  es  calculado  de  acuerdo  con  el  valor de  la  Orden
de Compra.

Tabla 9. Suficiencia de la garantía a favor de las entidades compradoras.
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Fuente:  Colombia compra eficiente.

La  vigencia  de  la  garantía  y  sus  amparos  debe  in¡ciar desde  la  colocac¡ón  de  la  Orden  de
Compra.  Los  Proveedores  deben  ampliar  la  garantía  dentro  de  los  tres  (3)  días  hábiles
siguientes   a   la  fecha   en   la   que   la   Orden   de   Compra   sea   modificada,   adicionada   y/o
prorrogada.  La  v¡gencia  de  la  garantía  debe  ser  ampliada  por  los  plazos  señalados  en  la
Tabla  g  anterior.  En  {odo  caso  de  conform¡dad  al  Decreto  1082  de  2015  la  garantía  de
cumpl¡m¡ento debe estar vigente hasta la  liquidación.

En caso de 'declara'toriá de incumplimiento que afecte la garahtía de` cumplimiento o alguno
de  sus  amparos,  e'  Proveedor  debe  ajustar  la  suficiencia  de  la  garantía,  en  los  amparos
respectivos,  de forma tal que cumpla  con  IQ señalado en  la Tabla  g después de  haber s¡do
afectada.

9.  DESIGNACION  DEL INTERVENTOR O SUPERVISOR

La  superv¡sión,   para  el  presente  contrato  será  desarrQllada  por  la  oficina  asesora  de
educación  la  Alcaldía  Municipal  de  Paipa  o  por  el  funcionario  que  éste  disponga,  para

efectos  el  supervisor  estará sujeto  a  lo  dispuesto  en  el  numeral   l   del  artículo  4



numeral  l  del artículo 26 de la ley 80 de  1993 y las demás estab'ecidas en la Materia.

10.   lNDICAR   SI    EL   PROCESO   DE   CONTRATAClÓN    ESTÁ   COB'JADO   POR   UN
ACUERDO  COMERCIAL  O  UN  TRATADO  DE  LIBRE  COMERCIO  VIGENTE  PARA  EL
ESTADO COLOMBIANO.  REFERIR EL ACUERDO O TRATADO    `

En    consecuencia,    la   Agenc¡a    Nacional    de    Contratación    Públ¡ca    -Colombia    Compra
Eficiente- concederá trato naciona' a Proponentes y bienes de dichos países. También está
sujeto  a  la  Decisión  439  de  la  Secretaría  de  la  Comunidad  Andina.  Adicionalmente,   los
Proponentes  de  Estados  con  los  cuales el Gobierno  Nac¡onal  haya  certif¡cado  la ex¡stencia
de trato nacional por rec¡procidad recib¡rán este trato.

11.  CERTIFICACIÓN  DE  ESTAR  INCLUIDO  EN  EL  PLAN  ANUAL  DE ADQUISICIONES

Se  deja  constancia  que  la  presente  contratación  se  encuentra  ¡ncluida  en eI  PlanAnual  de
Adquisiciones de la  entidad,  vigenc¡a 2022.

12. CONVOCATORIA A VEEDUR-lAS

En cumplimiento de lo dispuesto en  lá ley 850 de 2003 y el artículo 66 de la Ley 80de  1993,
el  Municip¡o  de  Paipa  convoca  a  las  veedurías  ciudadanas  establecidas  de  conformidad
con  la  Ley,  para que desarrollen  su  actividad  durante  la  etapa  precontractual,  contractual  y
post  contractual   en  el   proceso  de  contratación  objeto  de  esta  convocator¡a,   realizando
oportunamente  las   recomendaciones   escritas  que  consideren  necesarias  e  interv¡niendo
en   las   audiencias   que   se   convoquen   durante   el   proceso,   caso   en   el   cual,   se   les
sumin¡strara  toda  la  ¡nformac¡Ón  y  documentación  pert¡nente  que  sol¡citen  y  que  no  esté
publicada en  por{al de contratación

13.  DOCUMENTOS ADICIONALES  SI  SE  REQUIEREN

®        Registro  Banco deProyectos
'        Concepto dev¡ab¡l¡dadtécnica

Certificadode Dispon¡bilidad Presupuestal
®        Solicitud de simulación acuerdo marco de precios de dotación escolar

14. Vo. Bo. JEFE DE DEPENDENCIA

ASESORA OFIC'NA  ENLACE  DE  EDUCACION

L~L-`. i`i:tü#E'rft+*!Á D'E      -
CQJ¿.,%,TIRAS P3JsuCffi Y

GEST}Ó" CC}gÁTEL\CTÜAL

#  3   ®3T  2022

Proyecto: RevisÓ:
OSCAR         DAVI D         VARGAS         D IAZ         / ERIKA    PAOLA    TRIANA     RUIZ/    ASESORA
PROFESIONAL ENLACE  EDuCACIONJAVIERALEXANDERACOSTAROJAS    /PROFESIONALDEAPOYODELAOFICINAENLACEDEEDUCAClÓN. OFICINA  ENLACE  DE  EDUCACION

Anexos:
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Asunto
Re:  MODIF'CADORlO  N.O  1  "ADQulSIClÓN  DE MENAJE ESCOLAR PAF;A  DOTAR LOS  RESTAURANTES  ESCOLARES  DE LAS SEDES

EDUCATIVAS OFICIALES  DEL  MuNICIPIO  DE  PAIPA"

De              L¡na Jaimes <proyectos.soluc¡oneseducativas@gmai'.com>

Para           Educacion <e.ducacion@paipa-boyaca.gov.co>

Fecha       jueves, 6 de octubre de 2022 21:48:37

cordiai saiudo,

De acuerdo!  Los valores antes de lVA corresponden a los de la orden de compra.  Con relación al nuevo ¡tem, s¡ corresponde a lo
establec¡do en el Simulador.  Quedo atenta, al documento modificator¡o para actua'¡zar pól¡zas y cont¡nuar con el trám¡te.

Gracias

Lina J

LJJ--'_
jue, 6 oct 2022 a la(s) 16:47, Educacion (e{J{Jcacif,ii€á`íp2aiQ2aÍ3£}{g£a¿gS¿±±5;¡) escrib¡Ó:
Buenas tardes

Por medio de la presente, me permito enviar los valores (Imagen adjunta) según el modificatorio N.O I

para su revision y aprobación.

Muchas gracias por su atención,

Cordialmente

C:uCHARAS

F LfiTE5

trAO.5

2464JOO    5    2,688,48      $        6.624.414J72

2464,m,  Í  12.884/75     Í     31.f48.024,Ü0

2464Jm    f    3.361J94     Í       B.283.820Jlbr
-¡¡¿ALoRcor',"^i          $      55i520.948JO7

ERIKA  PAOLA  TRIANA  RUIZ
Asesor de Despacho
Oficina Enlace de Educación
ALCALDIA MUNICIPAL DE PAIPA
Cél: 32O453±93'1.
Dirección: Carrera 22 No 25-i4
É±±Ép s :./ ,/T\7`,v7vSr.pai pa-b ov7acEi. gOL3±j;;gL7¿
PBX: (6o8) 785Q131 / 785O135
Código Postal: i5o44o
i+.J

D e :  L i n a  <F2EL).\,:£=±=1±isá;`¥t:z±±±±Í±;:!±±±±á=.ijii±É±±j±¿í± ", ;i iiirijü_L~uj:±>

Para :  Educacion <ed {.ic cr*c i t)íiírí`;, r±ü{iL±±±£Ji}A;Éa±±±iígíi¿±¿±±J;>

Fecha: miércoles,. 5 de octubre de 202212:53 -05
Asunto: Re: MODIFICADORIO N.O 1 "ADQUISIClÓN DE MENAJE ESCOLAR PARA DOTAR
LOS RESTAURANTES ESCOLARES DE LAS SEDES EDUCATIVAS OFICIALES DEL
MUNICIPIO DE PAIPA"

Cordial saludo,

https://webmail.une.net.co/modern/email/message/12417/pr¡nt 1/3
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•_       Jl12/10/22í16:15 Zimbra

Por medio de la presente, me permito maniféstar que los precios a tomar para el modificatorio deben
ser los de Rafael Bejarano. Es importante tener en cuenta, que en este link

ÍlLttPS :/,JJ`*'W`+r.COIOm biÍ±ÉL(:!;±±±I?_rJi.`tr`JJ`1}'iJC:_ilíi,''fit`ú!l s!i}_-.}ii~¡-t t !.,'l ! ~t}L`_! =|'`! : l! i{ !-t`_{ ``¡<t t ii`!_{?iíl.¡1.t_`:í±tJ:l!L'.: ¡L: i_{_tH`_!j.il{Jt_i:í{.±I±±:+-

esc,ola¿res-¡i

En la parte de abajo, encontraran los catálogos de precios, y ahí por el Segmento 4, puede verificar el

precio de Rafael Bejarano. En las cuentas que ustedes sacaron, el precio del plato es comQ 6,300 +
IVA, sin embargo, el precio de Catalogo nuestro es superior a este. En ese sentido, el adigional no
coincide.

!

==± sTR=ri¡--é+!A-L-É~É~Í T   RAr-flELBEJAF,A§"Ü GUALDRON    y   ¡mDUST

S                                             l2.884,75$                                                   5.E95,,67

Todo esto lo pueden ver directamente, desde la págína.

Gracias.

mié,  5  oct 2022  a la(s)  10:33,  Ec[ucacion  (é{l-ui'a¿',ii¡+n-::íÁÚ`¡¡+¿-:ii3íi-b"aca.üo\,.i;{`t)  escribió:

Buenos días

Por medio de la presente, me perm¡to env¡ar los valores (Imagen adjunta) según el modificatorio
N.o i para su revision y aprobación.                '

Muchas gracias por su atención,

\

Cordialmente

ALCALDIA MUNICIPAL DE PAIPA
Ce1: 32O4532931
Dirección: Carrera 22 No 25-i4    `
hffps : / ,/íS,Tí`rt,4'-. p aip á-b o `,'act a. g{L±!:££2¿
PBX: (6o8) 785O131 / 785O135 -
Código Postal: i5o44o
:J`.`.:

l[

Lina Janeth Jaimes Vergara

Coordinadora de Proyectos

https://webma¡l.une.net.co/modern/email/message/12417/pr¡nt 2/3
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so'uciones     educat¡vas

Soluciones Educativas -Rafael  Bejarano

Celu]ar 317 6473002

L¡na Janeth Jaimes Vergara

Coordinadora de Proyectos

L ,_t_ ,-\+` \-

r.l___ `-:_`

!;}:

)lÍ\lü*L".^\ •:.? ü:¥Tg*.i..±`.

; _¿__l_ü_ ;_i _á_ñ_ _e ; educat-¡vas

Soluciones Educativas -Rafael Bejarano

Ce'ular 317 6473002
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MOVim¡ento presupqestái _ ADIC¡ON Á DISPONIBILIDAD

Número:  2022000012

F'e cha :           26/o8 /2 022
/

Terceío:        g|999g99gé99                §uCursal:'   999         Nombr8:   VARIOSa

COncepto:O DIS-2O22000776 ADQU{SICION  DE MENAJE  EscoLÁR DóTAcíóN-RESTAURANTES ESCOLARES
SEDE§  lNSTITuCIONES EDCUATIVAS OFIClÁLES DEL MuMCIPIO DE PAIPA

CuENTA'      V`FuENTEi'
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. MARIAAZUCENA GÜ¡O HIGÜERA '   -
\                                                    \

NÓTA: Este certificado de comprorii;o presupuest`a' t¡ene val¡dei hasta e¡ 31/12/2022
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